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Instituto de Acceso 
a lft lnfonnación Públk:a 

- -  NUE 140-A-2020 (LS) 

contra Asamblea Legislativa (AL) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce 

horas con veintinueve minutos del veintidós de abril de dos mil veintiuno. 

J. El día 24 de noviembre de 2020, se recibió vía correo electrónico, informe de defensa por 

parte de la Asamblea Legislativa en el que se remite la información con la cual se pretende dar 

respuesta a la ciudadana  respecto a la solicitud de información 

presentada. 

En tal sentido, este Instituto mediante auto pronunciado a las catorce horas con cuarenta 

minutos del 22 de enero de 2021 - notificado en fecha 25 del mismo mes y año -, se ordenó correr 

traslado a la apelante por el plazo de 1 O días hábiles, a fin de verificar la 

conformidad de la ciudadana respecto de lo remitido por la Asamblea Legislativa, o en su defecto, 

que la ciudadana mostrará su inconformidad expresando a detalle los motivos de esta. Es necesario 

mencionar que de la notificación del auto en comento consta la recepción del correo electrónico 

tanto de la apelante como del ente obligado. 

En este sentido, habiendo vencido el plazo otorgado a la parte apelante el 9 de febrero de 

2021, sin que haya pronunciamiento al respecto, es pertinente decretar el sobreseimiento 

correspondiente, de conformidad a lo establecido en el art. 98 letra "d" de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP); y, no obstante no contar con el pronunciamiento expreso de la 

apelante nsta en el expediente la información remitida por el ente obligado, sin 

que se haya alegado inconformidad por la citada ciudadana, por lo que se entiende por satisfecho 

su derecho de acceso a la información, produciendo la extinción de esta causa. 

11. En ese sentido, atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el 

art. 4 letras "e" y "f" de la LAIP, en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía 

procesal y verdad material, señalados en el art. 3 LP A, este Instituto resuelve: 

a) Sobreseer a la Asamblea Legislativa, respecto al presente procedimiento de apelación. 
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b) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo Institucional. 

e) Hacer saber a las partes que la presente resolución no admite recurso alguno en la vía 

administrativa, por lo que les queda expedito el acceso a la jurisdicción contencioso administrativo 

si así lo estiman conveniente. 

Notifiquese. - 

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

SUSCRIBEN 

SD/lli 
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